
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00693-00 

 
Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 078, de fecha 16 mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7de2ac62cb959daee702ddd705132ccebefad0a3112f6b2405fe7fd29f94c88a



Documento generado en 15/05/2023 05:11:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00418-00 

 

El apoderado de la parte demandante allegó un memorial, en el 

que solicitó el retiro de la demanda instaurada contra Pedro 

Segura Vargas [archivos 008 y 009 E.D.]. 

 

El citado memorial fue enviado desde el correo electrónico                     

–miguel_04_91@hotmail.com -, el cual fue referido en el libelo como 

buzón electrónico para notificaciones.  

 

De otra parte, si bien la diligencia especial de aprehensión y 

entrega fue admitida mediante el auto de 8 de mayo de 2023, lo 

cierto es que la orden de inmovilización no fue comunicada a la 

autoridad competente. 

 

Por lo discurrido, se dispone: 

 

Autorizar el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto en el 

artículo 92 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

mailto:–miguel_04_91@hotmail.com%20-


 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 078, de fecha 16 de mayo de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: beadb109681b6a1f2af0dd668dfd01b7f0215c10a4efece2b80523fecfbb0b8b

Documento generado en 15/05/2023 08:33:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00558-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivo 006, cdo. 2 

E.D.].   

 

Lo anterior, para los fines pertinentes.  

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

(2) 
JFL 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 078, de fecha 16 de mayo de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 7e4e757f5bb554d2bea39ef87090fd06ac465e238c080e26873bc65d44876672

Documento generado en 15/05/2023 05:11:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00581-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivo 009, cdo. 2 

E.D.].   

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

(2) 
JFL 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 078, de fecha 16 de mayo de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: c1f217281c7933b7f9203a643aa33827a7289124d18129f435c6865458abb0cf

Documento generado en 15/05/2023 05:11:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00957-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

(2) 
JFL 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 078, de fecha 16 de mayo de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9cf97a410c05227046935ffe706dde18bcaa20a1e0be81d1be67f8b87bbfc5ce

Documento generado en 15/05/2023 05:11:07 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00957-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

012 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(2) 
JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 078, de fecha 16 mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09b60e04ac3df54b21b661f19204d3b427f004f2772e6fd0a703ee76b7919d7f

Documento generado en 15/05/2023 05:11:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00595-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

014 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(2) 
JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 078, de fecha 16 mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3aa25b5d32f0836f0db522f557315643c063dd985956dbdbae8faefa0709ae04

Documento generado en 15/05/2023 05:11:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00722-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

014 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(2) 
JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 078, de fecha 16 mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72c8d95f79530a8801277f3e9f334a5845273d1a19e9ba3515b812c2506141b8

Documento generado en 15/05/2023 05:11:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01058-00 

 
Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 078, de fecha 16 mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6032dce7de022460c1a42ba158f3ef1094a86472bbd7a24c4dc6cb1557dc4fb



Documento generado en 15/05/2023 05:11:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00693-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

016 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(2) 
JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 078, de fecha 16 mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e4f9c54e3207a400f3babe6dcf05a57b37dbdc3ac9d3bfcb0f9f2181905bff0

Documento generado en 15/05/2023 05:11:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00797-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

016 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

  

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 078, de fecha 16 mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf42c2b3f5b4c908cf90a2dadb8520cb91e4554789adf33b9aa37c9b548757a9

Documento generado en 15/05/2023 05:11:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01211-00 

 
Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias y 

la Secretaría Distrital de Movilidad en las respuestas 

suministradas con motivo de las medidas cautelares decretadas 

en el presente asunto. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(2) 
JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 078, de fecha 16 mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 04e3d8091186a427b504e659a68fad5d261776cf9eb9213258a1b256657c28c4

Documento generado en 15/05/2023 05:11:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00575-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

017 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(2) 
JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 078, de fecha 16 mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: deabd513c3a947ede3dc04ae95a9b0edb410da6ee1f780bd422a3fcd95b86449

Documento generado en 15/05/2023 05:11:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01058-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

020 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(2) 

 
JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 078, de fecha 16 mayo de 2023 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75ddd48efbd26c2213ee2887ec8b08268de1ed1c5172296e02e1868bb5a1dbab

Documento generado en 15/05/2023 05:11:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00581-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

022 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(2) 
JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 078, de fecha 16 mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00575-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivo 012, cdo. 2 

E.D.].   

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

(2) 
JFL 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 078, de fecha 16 de mayo de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00772-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivo 005, cdo. 2 

E.D.].   

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

(2) 
JFL 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 078, de fecha 16 de mayo de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00527-00 

 
Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 078, de fecha 16 mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00595-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivo 011, cdo. 2 

E.D.].   

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

(2) 
JFL 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 078, de fecha 16 de mayo de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00527-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

029 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(2) 
JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 078, de fecha 16 mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01211-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

036 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(2) 
JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 078, de fecha 16 mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00144-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

037 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 078, de fecha 16 mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00558-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

045 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(2) 
JFL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 078, de fecha 16 mayo de 2023 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00788-00 

 

Se agrega al expediente las constancias de la remisión de los 

citatorios y los avisos a los demandados Ismael Chivata Salazar 

y Rosalba Chivata Salazar a la dirección física informada en el 

libelo, en virtud de lo señalado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso [archivos 62 y 63 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que los demandados Ismael Chivata 

Salazar y Rosalba Chivata Salazar fueron notificados por aviso 

del auto que admitió la demanda, conforme lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 ibídem. 

 

El demandado Ismael Chivata Salazar confirió poder a la abogada 

Cecilia Solano Garzón en procura que lo represente en el asunto 

de la referencia. 

 

Por lo tanto, se reconoce personería jurídica a la profesional del 

derecho Cecilia Solano Garzón como apoderada del demandado 

Ismael Chivata, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

En el término de traslado de la demanda, la procuradora judicial 

contestó la demanda sin presentar excepciones ni oposición a las 

pretensiones. 

 

De otra parte, la demandada Rosalba Chivata Salazar guardó 

silencio en el término para ejercer su derecho de defensa.  

 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(6) 

CBG 



 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 078, de fecha 16 de mayo de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00788-00 

 

Para los fines pertinentes, se agrega al expediente las respuestas 

allegadas por la Agencia Nacional de Tierra [archivos 59, 60, 66, 67 

E.D.], así como la Superintendencia de Notariado y Registro 

[archivo 57 E.D.]. 

 

Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(6) 

CBG 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico  
No. 078, de fecha 16 de mayo de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00788-00 

 

Se agrega al expediente el registro fotográfico de la valla que fue 

instalada por la parte actora [fl. 7, archivo 58 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se ordena a la secretaría que realice la inclusión del 

contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia por el término de un (1) mes, conforme lo disciplina 

el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del Código General 

del Proceso. 

 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(6) 

CBG 

 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico  
No. 078, de fecha 16 de mayo de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00788-00 

 

Se requiere a la secretaría en procura que atienda lo ordenado en 

el auto de 13 de septiembre de 2021, para lo cual debe realizar el 

emplazamiento de los herederos indeterminados de Adelia 

Salazar de Chivata y de las personas indeterminadas que 

consideren tener derecho sobre el inmueble objeto de usucapión 

[archivo 18 E.D.]. 

 

Cúmplase,  

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(6) 

CBG 

 
 
 
 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2021-00788-00 

 
La parte actora confirió poder al abogado Jorge Eduardo Tovar 

Vahos, en procura que lo represente en el presente asunto, así 

mismo allegó el paz y salvo expedido por el profesional del 

derecho Josue Isidro Pérez Lemus [archivo 68 E.D.].  

  

Por lo tanto, se tiene por revocado el poder otorgado al abogado 

Josue Isidro Pérez Lemus, de acuerdo con lo señalado en el inciso 

1° del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, se reconoce personería al señor Jorge Eduardo 

Tovar Vahos como apoderado de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido, según el canon 74 ibídem. 

 

Notifíquese, 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(6) 

CBG 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico  
No. 078, de fecha 16 de mayo de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00788-00 

 

El apoderado de la parte actora allegó copia del certificado de 

tradición y libertad del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n°. 50 S – 40020713, en procura de 

acreditar la inscripción de la demanda [fls. 8 a 11, archivo 58 E.D.].  

 

De la revisión efectuada a dicho documento se observa en la 

anotación n°. 10 que se inscribió el oficio n°. 1650 de 10 de 

diciembre de 2021. No obstante, se indicó que la medida 

registrada corresponde a un embargo en el marco de un proceso 

ejecutivo con acción personal, lo cual no es correcto. 

 

En efecto, el caso sub examine corresponde a un proceso verbal 

de pertenencia, de tal suerte que se decretó la inscripción de la 

demanda conforme lo disciplinado en el numeral 6° del artículo 

375 del Código General del Proceso [archivo 18 E.D.]. 

 

Ahora bien, se observa que en el oficio n°. 1650 de 10 de 

diciembre de 2021 se incurrió en error al señalar que la medida 

decretada corresponde a un embargo sobre el inmueble objeto de 

usucapión [archivo 25 E.D.]. 

 

Por lo tanto, en uso de las medidas correctivas previstas en los 

artículos 42 - 5 y 132 ibídem, así como en orden a conjurar 

eventuales nulidades, se dispone: 

 

1.-) Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá en procura que corrija el tipo de cautela decretada sobre 



el bien objeto de usucapión y la naturaleza del proceso, conforme 

se refirió líneas atrás. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría elaborar la comunicación a la 

autoridad requerida, con observancia de lo dispuesto en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(6) 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00820-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

093 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 
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La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 078, de fecha 16 mayo de 2023 
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